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El suscrito Secretario General del Municipio de Unión de San Antonio, Jalisco, Con
las facultades que la ley me confiere en términos de lo dispuesto por el artículo 63
,de la Ley del Gobierno y La Administración Pública lvlunrcipal del Estado de Jalisco.

Para efectos de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaclón Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios, artícglo 15 .Fracción XIV "Los convenios de
coordinación o asociación municipal." hago constar que durante la administración
2012 - 2015 no se suscribieron convenios de coordinación o asociación, lo cual se
acredita con la copia cert¡f¡cada del acta entrega recepción que se acompaña al
presente y tampoco en la presente Administración Pública Municipal del Municipio
de Unión de San Antonio, Jalisco, periodo 2015 -2018..

Por lo anterior certifico la inexistencia de la información requerida en el artículo 15
Fracción XlV, relativa a los convenios de coordinación o asociación municipal.

Lo anterior para los efectos legales y administrativos a que haya lugar.

ATENTAMENTE
"2417, año del Centenario de la Promulgación de la Constitución PolÍtica de los
Estados Unidos Mexicanos, de la Constitución del Estado Libre y Soberano de

Jalisco y del Natalicio de Juan Rulfo"
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C. PEDRO GUTIÉRREZ VELÁZOUEZ.
Secretario General

Ayuntamiento de Unión de San Antonio. Jalisco
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Calle lturbide N" 1 'Zona Centro 'Unión de San Antonio, Jal. 'C,P 47570 ' Tel.: (395) 725-0144' Fax: 725-00-07



ACTA DE ENTREGA-RECEPQIóN OE LA ADM|N|STRACIóN púBLtCA
MUNICIPAL DE UNHSN DE SAN ANTONIO. JALISCO.;)

En el Municipio de Unión f" Jan or,ron,o: Jatisco; siendo tas 08.30, ocho

horas con tre¡nta minutos aet OiaiOt A{ OctuUre del año 2015, ¡os que suscriben:

C. José De Jesús Ramirez trtirquel. en s, carácter de sindico Municipal,

miembro de Ia comisión de En{ieg ón, por parte de la Administracióna-decepci
t

sdlidentifiMunicipal saliente 2A12-2015, q;\en ca con documento oficial expedido
por el IFE (lnstituto Federal Ele$ el fol¡o número 0000020772357, asío

como el L.C.P. Gabriel García iG en su carácler de miembro de la
la Administración Municipal entrante

oficial expedido por el IFE (lnstituto

.art{con

ue$ero,

nale oeComisión de Entrega-Recepción p

2015-2018, quien se identifica con

r

docr.fnento
t,

ro óoooogFederal Electoral), con el folio nú me 2308432, así corno el representante

del Órgano de Control lnterno el {€. i., Olegario Acevedo Solís, en su carácter

rT

de Contralor Municipal, quien se n{ifica'con dácumento oficial expedido por el

El Edificio de la Presidenc¡a M cipal, ubicado en la calle lturbide No. 1.

Colonia Centro de esta Cabecera ft*Éaiieon el objeto que ténga verificativo la

Entrega-Recepción formal de ia cina y/o dependencia de Sindicatura, de
conformidad con lo establecido los a¡líeulos 25, 26 y demás relativos y
aplicables de la Ley de Entr délrEstado de Jaf isco y sus Municipios

Acto continuo. y p"r, arfm
la Ley de Responsabilidades 

6fe los

procede a realizar la descri¡Éión de

lico salie C. José de Jesús Ramírez Márquez, en

cipal. An FAí (lnvenlario de Bienes inmuebles),

, FA26 (Equipo de Computo), FA24

{Sellos Oficiales), 7 (Documen Diversos), FJ5 (Juicias Civites), FJ6

IFE (lnst¡tuto Federal Electoral), c folio número 0000020772958. reunldos en

m¡ento a lo establecido por el articulo 61 de

rv¡dores Públicos del Estado de Jalisco. se

lada de los.bienes, recursgs y documentos

es Mu

7

(Juicios A

Transparen

Humanos),

dm

cia),

FJ3

os

rechos

les son
propiedad del H. Ayuntamiento de urfpn de san Antonio, Jalisco; o bien se
encuentran en su posesión, manifestan[b bajo protesta de decir verdad que los
datos son verídicos y están sustentaoos ibn Ia documentación respectiva.

En servidor público entrante L.6¡p. Gabrier García Guerrero. en su
cará.ter de miembro de ra comisién de Entrega-Recepción por parte de ra

Adminiskación Municipal zols-2019, verifica fisicamente lo asentado en la
documentación enregada y decrara ra recepción en resguardo de ros recursos,
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í'i
bienes y documentos al C. José de JesúsiR5mírez Márquez, manifestando tener

a la v¡sta los recursos, bienes y documentós descritos en el anexo mencionado en

el párrafo que antecede de la presente actá !

Con el apercibimiento que en de const¡tu¡rse una probable

responsabilidad, se procederá conforme a ipulado por el artículo 30 de la Ley

de Entrega-Recepción del Estado de Jai sus Municipios, el cual a la letra

dice: El incu lo de /as drboos bontenidas en la sresent'e ley será

n s a

rlaLe deR
Estado de Jalisco inde dienlemente

nal a vil en e hub¡ere

No habiendo más asunto que hacer

Entrega y Recepción de la oficina de Sind

lente formidad

s de /os Públicos

bilidades de

star se da por terminado el acto de

ra, siendo las 08:55 ocho horas

firmando al calce yal

!

con cincuenta y cinco minutoS, del día e que se actúa,
lr
Ir

margen de conformidad, previa lectura la m¡sma, los miembros de la

Administración Municipal Saliente y Entra ntia partlcipan en el mismoUE
^lD
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o atrE,D,1r¡§r4Or.i!

Servidor Público nte:2012-201 Entrante: 2O15-2O18

C. José de Jes írez Márqu

or Públ

C.P. Gabrie ia Guerrero

Testigo

ombre y firma

I

I
Testigo

bre y firma l

T.C.F. Olegari
Uontralor Municipal

Solis
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su función.
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EL QUE SUSCRIBE:

C. PEDRO GUTIÉRREZ VELÁZQUEZ

EN MI CALIDAD DE SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO
CoNSTITUCToNAL 20L5-20t8 DE UNrÓN DE SAN ANTONIO, JALISCO, CON LAS
FACULTADES QUE LA LEY ME CoNFIERE rÑ rsnVrrNOS DE L0 DISPUESTO pOR EL
ARTÍCULO 63 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCC.

CERTIFICO Y HAGO CONSTAR:

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTA DE DOS FO]AS ÚTILES, EL CUAL
CONCUERDA EN SU TOTALIDAD FIEL Y LEGALMENTE CON SU ORIGINAL, MISMO QUE
TUVE A LA VISTA Y COTEJE.

ATENTAMENTE:
UNION DE

SECRETARIO GENERAI,
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